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EXP. N.. 07805-20 I 3,PHC/IC
ICA
ABIGAEL SMELYN LUDEÑA
HUAYTA

RAZÓN DE RELATORÍA

La resolución recaída en el Expediente 07805-2013-PHC/TC está conformada po¡
los votos de los magistrados Blume Fofini, Ramos Núñez, con fundamento de voto que se

agrega, y Ferrero Costa, este último convocado a dirimir la discordia suscitada en autos, y
declara FUNDADA la demanda por haberse acreditado la vulneración del de¡echo

constitucional a la pluralidad de instancias; y, en consecuencia, NULA la Resolución 11, de

fecha 10 de mayo de 2013, emitida en el Expediente 00016-2011-33-1401-JR-PE-03 por la
Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de lca, dictada en el proceso
penal referido en la demanda, que declaró inadmisible el ¡ecuno de apelación intelpuesto
po¡ el demandante, debiendo reprogramarse la audiencia y, en su momento, emitirse la
sentencia de segunda instancia, decisión que no implica la excarcelación del favorecido. Se

deja constancia de que los magistrados concuerdan en el sentido del fallo y Ia resolución
alcanza los tres votos confomes, tal como lo prevé el articulo 11, primer pánafo del
Reglamento Normativo del Tribunal Constitucional en conco¡daücia con el axtículo 5,
cuarto párrafo de su Ley Orgánica.

Dicha resolución va acompañada del voto singular de la magistrada Ledesma
Narváez.

an

de la Sala

TR!AUNAL CONSTITUCIONAL

Lima, l8 de octubre de 2018.



W
ilil tililI tilll ilil

EXP. N.. 07805-20 r I,PHC/TC
ICA
ABIGAEL SMELYN LUDEÑA HUAYTA

VOTO DE LOS MAGISTRADOS BLUME FORTINI Y RAMOS NÚÑEZ

ASUNTO

Recurso de agravio comtitucional interpuesto por don Abigael Smelyn Ludeña
Huayta contra la resolución de fojas 122, de fecha 24 de octubre de 2013, expcdida por
la Sala Superior Penal de Apelaciones de la Cofe Superior de Justicia de Ica, que

dcclaró improccdente la demanda de autos.

ANTI'CEDENTES

Con fecha 2,1 de setiemb¡e de 2013, don Abigael Smelyn Ludeña Hua)1a
intcrpuso demanda de habeas corpus contra los señores Annando Coaguila Chávez,
Alliedo Sedaño Núñez y Elcira Farfán Quispe, jueces superiores integrantes de la Sala
Pcnal dc Apelaciones de la Co¡te Supe or de Justicia de Ica, a fin de que se declare
nula la Ilcsolución ll, dc fccha 10 dc mayo de 2013, que declaró inadmisible el.ecurso
de apelación que lormuló contra [a sentencia de lecha 13 de setiembre de 2011 que 1o

condenó por el delito de violación sexual (Expediente 00016-2011-33-1401-PE-03).
Asimismo, solicita la nulidad de todo lo actuado con poste oridad a la emisión de la
¡eferida resolución. Alega Ia vulneración de los derechos a la plüalidad de instancias,
de del'ensa, a la tutela procesal e1¡ctiva y a la libertad personal.

El actor sostiene que contra la sentencia condcnato¡ia interpuso opofiunamente
un medio impugnatorio de apelación, el cual le fue concedido por el juez de primera
instancia. Añadió que, elevados los actuados mediante Resolución 9, de fccha 14 de
dicicmbrc dc 2012, sc programó como fecha para la realización de la audiencia de
apelación eldia 5 de abril de 2013, a la cual no conctmió, pero tampoco pudo llevarse a

cabo, por lo que se reprogramó una nueva audiencia para el 10 de mayo de 2013, a la
que asistió solo su abogado defensor. Sostiene que, pese a que su abogado sí acudió a la
segunda audiencia y habiendo este cxpresado los motivos de su ausencia, los jueces
superiores emitieron una resolución declarando i¡admisible su apelación de sentencia
en aplicación del inciso 3 del artículo 423 del Código Procesal Penalj por considerar que
el abogado no jüstillcó, con documento alguno. su inasistencia a la reledda audiencia,
razón po¡ la cual ordenaron la devolución de los actuados aljuzgado de origen para la
ejecución de la sentencia. I{efiere. finalmente, que contra la Resoh¡ción 11 interpuso
recurso dc casación, cl cual fue declarado inadmisible y, como consecuencia de esto, la
sentencia coüdenato a fue declarada consentida.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
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El Segundo Juzgado Unipersonal de lca, con fecha 24 de setiembre de 2013,
declaró improcedente la demanda de habeas corpus al corsiderar, entre otros aspectos,
que el demandante pretende la nulidad de una resolución judicial sustentada e¡ alegatos
de mera legalidad, para lo cual es aplicable la causal de improcedencia contenida en el
inciso I del articulo 5 del Código Procesal Constitucional.

l-a Sala Superior revisora confirmó la apelada, y consideró que co¡responde el
rechazo de la demanda por no cumplirse con el requisito procesal previsto elr el articulo
,1 del Código Procesal Constitucional, esto es, que antes de interponerse la demanda de
habeas corpus se hayan agotado los recursos que otorga la ley para impugnar la
resoluciól que, según se alega, vulnera los derechos que se rcclama.

En el ¡ecurso de agravio constitucional se reiter¿m los fr¡ndamentos de la
demanda.

I,'UNI)AMENTAMOS

Precisión del petitorio

El petito o está referido a que se declare la nulidad de la Resolución I l, de fecha
10 de nayo de 2013, y de todo lo actuado con poste o¡idad a esta en el proceso
pcnal quc se le sigue al recurrerte por la comisión del delito de violación
(Expediente 00016-2011) aduciendo que se vulneran los derechos de o¡den
conslitucional, como el derecho a la pluralidad de instancias y de defensa.

Sobre Ia necesidad de emitir un pronunciamiento sobre el fondo de la controversia

2. Este T bunal considera que, en el presente caso, debe emitirse un pronunciamiento
de fondo de la controveÉia, por cuanto:

En puridad, la controve$ia gira en torno a la constitucionalidad del inciso 3 del
arlículo 423 del Código Procesal Penal. Es decir, se trata de una cuestión de
puro Derecho, ¡o necesitríndose de una investigación sumaria.por paÍe del
órgano jurisdiccional que conoció la demanda de habeas corpus, con el fin de
que tome declaraciones y/o recabe algún tipo de instrumental;

Si bien los demandados lo l'ueron emplazados con la demanda en un primer
momento, si han tomado conocimien¿o del prescnte proceso, conforme se

r
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aprecia de los c¿rgos de las cédulas de notificación que aparecen a fojas 81,91,
9,1,96, 98, 113 y 117; inclusive, han tenido la oportunidad de apersonarse y
exponcr los argumenlos que a su derccho con\ ienen:

Co¡forme se aprecia a fojas 7 del cr.¡ademillo del Tribunal Constitucional, el
procu¡ador público encargado de asuntos judiciales del Poder Judicial se

apersonó al presente proceso y solicitó el uso de la palabra para el dia de la vista
de la causa ante este Tribunal; y,

Según el escrito que contiene el recuso de agravio constitucional, obrante a

lojas 133, el recurente manifiesta que se encueDfa privado de su libe¡tad, lo
que, ante ura eventual ineparabilidad del daño, hace necesaria la emisión de una
sentencia que se pronuncie sobre el fondo de la controversia en este caso

puntual. Ello, al amparo de unajusticia ñnalista, amparista y antiformalista, que

es la que debe inlomar a todos los procesos constitucionales.

Argumentos dcl demandante

Argumentos de los demandados

4. Los jueces superiores alegan r¡ue el recurrente no asistió a la audiencia de apelación
de sentencia pese a estar debidamente notificado y ante su inasistencia, se declaró
inadmisible el recurso de apclación en aplicación del artículo 423, inciso 3 del
Código Procesal Penal.

Nuestras consideraciones

5. El derecho fundamental a la pluralidad de instancia, ¡econocido en el a¡ticulo i39,
inciso 6 de la Constitución, constituye uno de los piiares en lo que se cimenta un
Estado Constitucional peruano, que es respetuoso de la primacía flormativa de Ia

TRIBUNAL CONSTIf UCIONAL
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3. El recu¡re¡te manifiesta que sí asistió a Ia primera audiencia que se programó, pero
esta no se llevó a cabo y, por tal molivo, se ¡eprogramó una nueva audiencia, a la
cual no pudo asisti¡, pues como lo expresó el abogado defensor en la audiencia de

apelacióÍ de sentencia (f. 55), ¡o asistió porque en su centro de labores no se le
otorgó el permiso. Sin embargo, los jueces no consideraron justificada su

inasistencia por lo que hicieron efectivo el apercibimiento contenido en el inciso 3

del artículo 423 del Código Procesal Penal.
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Constitución y garante de la vigencia eiectira de los de¡echos fundamentales, pues

considera a la persona humana como valo¡ supremo el mismo que es ante or y
superior al propio Estado y que, por ta¡to, condiciona todo el accionar de Ia

Administraciór Pública.

6. Tal derecho fundamental ha sido consa$ado en instrumentos intemacionales
ratiñcados por el Estado Peruano y que, por ende, forma parte del Derecho intemoi
tales como la Convención Amedcana sob¡e Derechos Humanos, cuyo afiiculo 8,

inciso 2. lileral h) establece que "ld]urantc el proceso, toda peÉona tiene derecho,
en plena igualdad, a las siguientes garantias minimas [...] derecho de recur¡i¡ del
lallo ante juez o tribunal superior"; y el Pacto Intemacional de Derechos Civiles y
Politicos, cuyo artículo 14. inciso 5 contempla que "[t]oda persona dcclarada
culpablc dc un delito tendrá derecho a que el fallo condenatorio y la pena que se le
haya impuesto sea¡1 sometidos a un Tribunal superior, conforme a lo prescrito por la
ley" . [sto último, desde ya adelantamos, no implica vaciar de contenido el derecho
constitucional por vía legislativa, impidiendo un pronunciamiento del superior
jerárquico a pesar de haber sido oportunamente interpuesto el recurso.

7. Al respecto. la propia Corte lnte¡ame cana dc Derechos Humanos ha señalado que
"1... ] Si bien los Estados tienen un margen de apreciación para regular el ejercicio
de ese recurso, no pueden cstableccr rcstricciones o requisitos que infrinjan la
esencia misma del dcrecho de recurrir del fallo [...] no basta con la existencia
formal de los ¡ecursos sino que éstos deben ser ellcaces", es decir, deben dar
resultados o respuestas al ñn para el cual fueron concebidos" (cfr. Caso Herrera
Uiloa Vs Costa Rica. sentencia del 2 de julio de 2004, pánafo 161).

8. Asimismo. la Corte ha hecho suyo el criterio del Cornité de Derechos Humanos
establecido en los casos M. Sinei¡o Fe¡nándcz c. España (1007/2001), dictamen del
7 de agosto de 2003. párraibs 7 y 8: Gómez Vásquez c. España (701/1996),
dictamcn del 20 de julio de 2000, pánafo 11.1 m, en ei sentido que sigue:

)

[...] la inexistencia de la posibilidad de que el fauo condenatorio y Ia pena del auror
fueran revisadas íntegramente, como se desprende de la propia sentencia de casación

[..], limitá¡dose dicha revisió¡ a los aspectos formales o legales de la sentencia, no
cumple con las garantías que exige el párr¿fo 5, articulo 14 del Pacio. Por co¡siguiente,
al autor le fue denegada el derecho a la revisión del fallo condenarorio y de la pena, en
violación del párrafo 5 del aÍículo 14 del Pacto." (cfr. Caso Herera Ulloa Vs. Cosla
Rica. Senlencia del2 dejulio de 2004, pánafo 166).
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9. Afirma en ofos de sus casos. que, en tanto las garantías judiciales buscan que quien

esté incurso en un proceso no sea sometido a decisiones arbitrarias, "[. .] el derecho

a recur¡ir del fallo Ío po&ía se¡ efectivo si no se garantiza respecto de todo aquél

quc es condenado, ya que la condena es la manifestación del ejercicio del poder

punitivo del Estado" (cfr. Caso Mohamed Vs. Argentina. Sentencia del 23 de

noviembre de 2012, párrafo 92).

10. En esta parte, debe acotarse que constituye un imperativo interpretar los derechos

conforme a los tratados intemacionales y a la jurisprudencia supranaciolal, pues la
Cuarta Disposición Final y Transito a de la Constitución señala que "[l]as normas
relativas a Ios derechos y las libetades que la Constitución reconoce se interpretan
de confo¡n,idad con la Declaración Unive¡sal de Derechos Humanos y con los

tratados y acueados inte¡nacionales sobre las mismas materias ratiñcadas por el

Pcrú". Asimismo, el artículo V del Título Preliminar del Código Procesal

Constitucional señala cxpresamente que "[e]1 contenido y alcances de los derechos

constitucionales protegidos por los procesos regulados en el presente Código deben
interpretarse de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos,
los tratados sobre derechos humanos, así como de las decisiones adoptadas por los
tribunales internacio¡1ales sob¡e derechos humanos constituidos según t¡atados de

los que el Perú es pa¡le". Aquello no es otra cosa que el Derecho Convencional al
que se encüentra sometido el Estado peruano, en tanto parte suscriptora de

instrumentos internacionales sobre Derechos Humanos.

lL A nivel interno, y elr armonia con los tratados intemacionales antes refeddos, este

Tribunal en reilelada, abundante y uniforme jurisprudencia, ha soste¡ido que ei
derecho fundamental a la pluralidad de instá¡cia forma pafle inherente del de¡echo
lündamental al debido proceso, consagrado en el artículo 139, inciso 6, del Texto
Cor*titucional (cfr. Sentcncias 12,13-2008-PHC/TC, fundamento 2; 5019-2009-
PHC/TC, l'undamento 2:2596-2010-PA/TC, fundamento 4, entre otras).

12. Asimismo, en relación a sll contenido, tiene establecido que se trata de un derecho
fundamcntal que "tiene por objeto garantizar que las personas, naturales o.jurídicas,
que participe¡1 en un proceso judicial tengan la oportunidad de que lo resuelto por
un órgano jurisdiccional sea ¡evisado por un órgano superior de la misma
naturaleza, siempre que se haya hecho uso de ios medios impugnato os pertinentes,
formulados denho del plazo legal" (cfr. RRTC 03261-2005-PA, fundamento 3;
05108-2008-PA, fundamento 5; 054I 5-2008-PA, fundamento 6; y Sentencia 00607-
2009-PA. fundamento 51). En ese ordel1, no es diiicil adve¡lir que el derecho a la

u
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pluralidad de la instancia guarda también conexión estrecha cort el derecho

fundamental de defensa, ¡econocido en el artículo 139, i¡ciso 14, de la misma Carta
!-undamental.

13. Si bicn este T bu¡al ha indicado que el derecho sub exámine es uno de

co¡liguración legal (cfr. Sentencias 5194-2005-PA/TC, fundamento 4; 10490-2006-
PA/TC, fundamento 1 1; 6476-2008-PA/TC, fundamento 7), esto no significa, en

modo alguno, que el lcgislador ordinario, al regular los requisitos para su ejercicio,
lo dcjc sin contenido o lo limite ir¡azonablemente, contraviniendo así la voluntad
del Legislador Cons¡ituyente, que es la volüntad o gina¡ia, suprema y soberana. Se

trata entonces de verificar en cada caso si lo regulado se encueütra deÍtro del marco
de Io "constitucionalmente posible", o si, por el contrario, lo previsto legalmente
resulta arbitrario en todos los sentidos interpretativos posibles, en cuyo caso

correspoide a la justicia constitucional utilizar los mecalismos corectivos
necesarios en procura de restablece¡ el derccho fundamental aIéctado.

Análisis del caso

14. El artículo 423 del Código Procesal Penal, refe do al trámite de apelación de las
sentencias, prevé lo siguiente:

Afliculo 423 Emplazamiento para la audiencia de apelación.-

Decidida la admisibilidad de Ia p¡L¡eba oftecida, en ese mismo auto se

convocará a las pafies, incluso a los imputados no recurrentes, para la
audiencia de apelación-

Es obligatoria la asistencia del Fiscal y dei imputado recure¡te, asi
como de todos los imputados recuridos en caso la impugnación fuere
interyuesta por el [iscal.

Si el acusado ¡ecu¡rente no concurre injuslificadamente a la al¡diencia,
se declarará la i¡admisibilidad del recurso que interpuso. I)e igual
manera se procede¡á si Do conculre el Fiscal cua¡do es pafie
¡ecuren[e.

2
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Si los imputados son partes recurridas, su inasistencia no impedirá la
realización de la audiencia, sin perjuicio de disponer su conducció¡l
coactiva y declararlos reos contunaces.

Es, asimismo, obligatoria la concurrencia de las partes p vadas si

ellas únicamente han interpüesto el recurso, bajo sanción de

declaración de inadmisibilidad de la apelación; y,

Si la apelación en su conju¡to sólo se refiere at objeto civil del
proceso! no es obligatoria la concurencia del imputado ni del terce¡o
civil.

15. Como se aprecia, el Código Procesal Penal ha creado la diligencia procesal
denomi¡ada "audiencia de apelación", que se realiza en segunda instancia, con
posterioridad a la apelación de sentencia y en la que, de acuerdo al citado código, se

da a las pafles la opoñunidad para desistirse total o parcialmente de la apelación
interpuesta o para ratilicar los motivos de la apelación; se actúan las pruebas
admitidas; se da lectura a los info¡mes periciales; se exponen los alegatos; entre
otros. En caso cl recuÍentc no acuda a tal diligencia, sea el acusado u otia parte, el
numeral 3 del a¡ticulo 423 citado contiene un apercibimiento según el cual, ante tal
hecho, será decla¡ado inadmisible el ¡ecurso de apelación interpuesto. Es decir, el
referido numeral regula un potencial rechazo del rccurso de apelación interpuesto y
concedido en la instancia ini'erior. que se hace efectivo ante la inconcurrencia
injustificada del apelante a la denominada audiencia de apelación.

16. Como está dicho, el derecho fu¡damental a la pluralidad de la instancia está

reconocido expresamcnte cn (.l arliculo 139, inciso 6 de la Constitución. A ello
debe añadi¡se que, a criterio del Tribunal Constitucional, perferece primd f¿lcie al

contenido constitucionalmente protegido del derecho fundamental a la pluralidad de

la instancia, el derecho de toda persona a un rect[so eficaz contra:

a) La sentencia que le imponga una condena penal.
b) La resolución judicial que le imponga directamente una medida seria de

coerción personal.
c) La sentencia emitida en un proceso distinto del penal, a menos que haya sido

emitida por un órgano jurisdiccional colegiado y no limite el contenido
esencial de algún derecho fundamental.

d) La resolución judicial emitida en un proceso distinto del penal, con vocación

1
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de poner fin al proceso, a menos que haya sido emitida por un órgano
jurisdiccional colegiado y no limite el contenido esencial de algún derecho

fundanental. (cfr. Sente¡cia 04235-2010-PHC/TC).

Iln tal virtud, todo desarrollo legislativo de los derechos constitucionales
presupone, para su validez, el que se respete su contenido constitucionalmente
protegido; cs decir, que no se desnaturalice el derecho objeto de desalaollo.

17. Ello. desde luego, no signilica que la configuración in toto del contenido del
derecho fundamental qucda librada a la discrecionalidad del legislador, sino tan

solo que cxiste un contenido conslilucionalmente protegido del derecho que está

garaDtizado por la propia Norma Fundamental y que, por tanto, resulta indisponible
para cl legislador. Dicha delirnitación legislativa, en la medida que sea realizada siI1

violar el contenido constitucionalmcnte protegido del propio derecho u otros
derechos o valores constitucionaies reconocidos, lbrma ei parámetro de juicio para

controlar la validez constitucional de los actos de los poderes públicos o privados.

18. Ert el presente caso, cl cxigir la presencia fisica del imputado y del abogado
defensor en la audiencia de apelación de sente¡cia conforme lo dispone el inciso 3

del añícr¡lo 423 dcl Código Procesal Penal, bajo apercibimiento de declararse
inadmisible el medio impugnatorio interpuesto, resulta una medida que cont¡aviene
el contenido constitucionalmente protegido del derecho fundamental a la pluÉlidad
de instancias.

19. En efecto, en un Estado Constitucional, rcspetuoso de los derechos humanos, se

debe garantizar una real y efectiva tutela procesal y de los derechos ql¡e esta

comprende, como el derecho fundamental a la pluralidad de instancia y el derecho
del apelante de obtener siempre un p¡onuncianiento en segunda instancia, pues la
concesión del ¡ccurso dc apclación no debe cstar sujeta a condición alguna.

20. Por lo demás. si bien 1a presencia fisica del apelante en Ia deÍominada audiencia de

apelación puede permitir la contradicción, así como la oralidad y la inmediación, la
sola voluntad del apelante de impugnar la sentencia expresada en Ia interposi(ión
del recurso de apelación, dent¡o del plazo conespondiente, conlleva el ejercicio del
de¡echo a la pluralidad de instancias y la obligación del órgano jurisdiccional de

respetarlo y garantizarlo, así como de emitir el pronunciamienlo respectivo.
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21. En el caso .raó1ilir. este Tribunal Constitucional adviefie que se ha llegado al

extremo de declarar inadmisible la apelación presentada dcbido a que el apela[te no

acudió a la audiencia de apelación, conforme se aprecia en la Resolución 11 que

obra a lojas 57 deJ expediente judicial, que en su pafc pertinente señala:

''...habiéndose apeúurado esta audiencia la delensa récnica del sentenciado Abigael
Smelyn Ludeña Hua),¡a señala que sü palrocinado no ha concurrido a es¡a audi€ncia por
cuanro no se le h¡n lacilitado el permiso por parte de su empleador y es por este motivo
que no ha concunido ¡ esta audiencia el dia de hoy pese a que el dia de ayer habia

coordiDado con su patrocinado que iba a concurrir a esta audiencia [...] por lo que se

debe hacer efectivo el apcrcibimie¡ro decretado en la resolución número diez t...1"

22. Así las cosas, se acredita la vulneración del derecho a la pluralidad de insta¡cias del
recurrente, por lo que conesponde declarar nula la precitada resolución, de fecha l0
de mayo de 2013, que en aplicaciór del apercibimiento del inciso 3 del a¡tículo 423
decla¡ó inadmisible el recurso de apelación que interpusieÉ en contra de la
sentencia de i'echa 13 de setiembre do 2011, dictada por el Tercer Juzgado Penal
Unipersonal de la Corte Superior de Justicia de Ica. Como consecuencia de ello,
debc reprogranrarse la audiencia de apelación de senteflcia en una fecha próxima y
emitirse Ia sentencia de segundd inslancia.

Cabe agregar que si bien ei presente habeas corpus resulta fundádo respecto a la
declaración de inadmisibilidad del recurso de apeláción interpuesto conha la sentencia
condcnatoria, a pesar de haberse ya concedido este, Ío procede la excarcelación del
recurrente, pues los el¡ctos de la sentencia de fecha 13 de setiembrc de 2011, que lo
condenó por el delito de violación sexual a siete años de pena privativa de la libertad
(Expediente 00016-201 1-33-1401-JR-PE-03), continúan vigentes.

Por cstos fundamentos, consideramos que se debe

Declara¡ FUNDADA la demanda por habersc acreditado la vulneración del derecho
co¡rstitucional a la pluralidad de instancias; y, en consecuencia, NULA Ia
Resolución 11. de lécha 10 de mayo de 2013, emitida e¡1 el Expediente 00016-
201I-33-1,101-JR-PE-03 por la Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de

Justicia de Ica, dictada en el proceso penal referido en la dema¡1da, que declaró
inadmisible el recurso de apelación interpuesto por el demandante, debiendo

Dfectos de l¡ scntcncia
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Lo gue

reprogramarse la audiencia y, en su momento. emitirse la sentencia de segunda
instancra

2. La presente decisión no implica la excarcelación del favorecido

SS

BLUME FORTINI
RAMOS NÚNEZ

/4
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO RAMOS NÚÑEZ

Emito el presentc fundamento de voto porqlre, si bien compafio la decisió¡
adoptada de declarar fundada la demanda, considero que es necesario hacer algunas
prccisiones respecto a Ia alirmación vefiida en el fundamcnto 19 del voto de mayoría
que es, a mi pa¡ecer) una añÍnación inexacta pues sugiere que el derecho a recunir el
1állo ma festación dcl derecho a la pluralidad de instancias es absoluto al asevcúr
que "la concesión del recurso de apelación no debe estar sujcta a condición alguna".

En Ia jurisprudencia constanle de este Tribunal se ha señalado que el derecho a la
plur:rlidad de instancias lbrma parte del derecho al debido proceso que reconoce el
inciso 6 dei aúiculo 139 dc nucst.a Constitución (Senterciá 00121-20I2-PNTC,
fundamenlo 3; Sentencia 0423 5-2010-PHC/TC, findamento 8: Sentencia 01243-2008-
PHC/TC, tindamento 2; entre otras). En cuanto a su co¡tcnido, estc derecho tiene por
objcto garantjzar que toda persona que participe en un proceso judicial lenga
oportunidad de recur r lo resuelto en primera instancia para que un órgano superior de

la misma natuÉleza revise lo rcsuelto por el primero, lo cual exige, evidentemente, que
se p¡esenten los medios impugnatorios pe¡tinentes dentro dcl plazo que la ley sobre la
mate¡ia establczca (cr. Sentencia 423 5-2010-PIJC/TC, f,udamento 9).

No obstantc cste rcconocimicnto constitucional, el derecho a la pluralidad de
instancias, al igual que todos los derechos lúndamentales, ro es absoluto. En realidad, y
pa¡a ser preciso, solo son absolutos dete ninados contenidos de dichos derechos como,
por ejemplo, la prohibición absoluta de la discriminación o la prohibición de la tofura.
entre otros.

En cuanto a la pluralidad de instancias, sc ha ¡econocido una deferencia para que
los Estados regulen el ejercicio de este derecho, con la única prohibición de no incluir
rest¡icciones o requisitos que atenten la esencia del mismo (cli. Corte IDH. Caso Liakat
Ali Alibux Vs. Surinam, párr. 94)- En consecuencia, son admisibles las restricciones

decisión judicial, siempre que no vacíen de

LO qu? .,,.)
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRA.DO FERRERO COSTA

Con el mayor respeto por la posición de mi colega magistrada, me adhiero al voto de los
magistrados Blume Fortini y Ramos Núñez, por las mzones que allí se indican.

FERRERO COSTA
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VOTO SINGULAR DE LA MAGISTRADA LtrDESMA NARVAEZ

Basada en el principio de pluralismo que inspira Ia labor jurisdiccional que realiza este

Tribunal Constitucional del cual formo parfe, con el respeto que merece la opinión
cxprcsada en el presente caso por mis colegas magistaados, paso a exponer las mzones
que justifican mi decisión disidente de voto de mayo a, referido a la presunta
vulneración del derecho a la piuralidad de instancias o grados y que ha sido declarada
fundado:

Artecedentes

De la demanda se advierte que en el proceso penal subyacente al habeas corpus,
luego de leída 1a sentencia condenato a y concedido el medio impugnatorio de

apelaciórl, sc rcalizó una audiencia dc apelación de scntencia con fecha 10 de mayo
de 2013 ante la Sala Penal dc Apelacioncs de la Corte Superior de Justicia dc Ica,
donde solo esluvieron presentes los abogados defensores del favorecido y no este,
por lo que se dccla¡ó inadmisible dicho medio impugnatorio, con el argumento de
la inconcürrencia del acusado apelante e invocándose el inciso 3 del afículo 423
del nuevo Código Procesal Penal (NCPP). Por tanto, se solicita se declare la
nulidad de la resolución de fecha l0 de mayo de 2013. a través de Ia cual se decreta
la inadmisibilidad del medio impugnato o inte¡puesto conha la sentencia
condenatoria expedida en el proceso penal signado con el ExpedieÍte 00016-2011-
3l-1401-JR-PE-01, por vulnerar el derecho a la pluralidad de instancias del
favo¡ccido.

La opinión en mayoría considera que la actuacióD iudicial descrita sr¿p¡a es
contraria al contenido co¡stitucionalnente p¡otegido del derecho a Ia pluralidad de
inslancias o grados, pues pcse a no encontraase presente el favorecido, se debió
lleva¡ a cabo la audiencia de apelación dc sentencia al sí estar presente el abogado
def¿nsor y tener la facultad para sustcntar oral y técnicamente los argumentos dei
medio impugnalorio de apelación para que estos sean sometidos al contradicto¡io y
al debatc oral con el reprcsentante dei Ministerio Público. Por tarto, al haberse
aoreditado la vulneración del de¡echo a la pluralidad dc instancias reconocido en el
artículo 139, inciso 6 de la Constitució¡, declaran fundada la demanda.

EI "dcrecho al recurso" y el "derecho a recurrir"

Como se sabe, el derecho al recu¡so, conocido también como el derecho a los
medios impugnatorios. es aquel derecho fundamental que habilita la posibilidad de

l
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que lo resuelto por un órgano jüisdiccional sea ¡evisado po¡ otro, pero de mayor
jerarquía. Este derecho es uno de conñguración legal, Io que implica que

correspondcrá al legislador, en el marco de lo co[stitucionalmente posible, crear los
recursos! establecer los requisitos para su admisión, asi como precisar el
proccdimiento a seguir a efectos de su aplicación.

4. No obstantc, cs necesario precisar que entre el derecho al recurso derivado del
dcrccho a la tutela judicial efectiva y el "derecho a recurrir" regulado en nuestra
Constitución y normativa internacional, existe una distinción que resaltar. Y es que
el deiecho al recurso, como ya referí, es uno de configuración legal; en tanto que el
derecho a ¡ecurri¡ es un derecho constilucional ajeno a la voluntad discrecional del
legislador que encuentra fundamento en el principio de autonomia, así como en el
interés subjetivo.

El Juicio de Apelación de Sentencia en el ¡ruevo modelo procesal penal

En el marco del nuevo modelo procesal penal el legisiador ha diseñado el Juicio de

Apelación de Sentencia. Estc Juicio de Apelación de Sentencia, que está regulado
en los artículos 421 a 426 del NCPP, contempla las siguientes etapas:

a) Previa.- Esta etapa se lleva a cabo s€gún lo establecido por el afículo 405 del
NCPP que supone:

La presentación del recurso ante el juez que emitió Ia resolución que se

busca impugnar;
El pronunciamiento del juez sobre la admisión del recurso y notificación
de la decisión a las partes; y,
La elevación de los actuados al órgano.jurisdiccional competente.

b) Calificatoria.- Según lo señalado por el artículo 421, desde aqui empieza la
participación de la Sala revisora:

Recibidos los autos, la Sala comunica a las pafes el escrito de
fundamentació¡1 del recurso de ape!ación;
Cumplida Ia absolución del t¡aslado o vencido el plazo (5 días), la Sala
admite o rechaza de plano el recurso;
Si la Sala admite el recurso, comunicará a las partes para que oftezcan
pn¡ebas.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
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c) Probatoria.- tssta etapa se rige por lo p¡ecisado cn los articulos 422 y 123
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Si cl acusado recuffente no concu¡re iniustificadamente a la audiencia, se declarará
la inadmisibilidad del recurso que inrerpuso. De igual ma¡era se procederá si no
concuffe el Fiscalcuando es parte recurrente. (subrayado nuestro)

Se ofrecen las pruebas;
l,a Sala en un plazo de 3 días decide su admisibilidad;
A través del auto de admisión de pruebas, la Sala convoca a las pafes para
la audiencia de apelación.

Juicio de Apelación: Audiencia y Sentencia,- El Juicio de Apelación dc
Scntencia se ciñe, en estricto, a lo regulado por los artículos 424 a 426 del
Código: en tanto quc cn la audiencia de apelación se debe¡án observar las
normas relativas al juicio de primera instancia en cuanto le sean aplicables:

Iniciado el debate se hará una relación de la sentencia rectmida y de las
impugnaciones corespondientes. Asimismo, las partes tendriin
oportunidad de desistirse parcial o totalmente de la apelación intelpuestai
Se ac1úan las pn¡ebas admitidas y se lleva a cabo los interrogatorios;
I-as parfes ofrecen sus alegatos;
En los 10 dias siguicntes, la Sala expide pronunciamiento.

La presencia del acusado en la audiencia de apelación como requisito para la
admisión del medio impugnatorio: uná exigencia coristitucionalmente válida

6. El a¡tículo 423 del NCPP en su inciso 3 establece lo siguiente

7. A propósito de esta disposición, en la sentencia recaída en el Expediente 02964-
2011-HC, el Tribunal Constitucional entendió que u¡a interpretación conecta de la
misma, que no suponga la afectación del derecho a Ia pluralidad de instancia, es

aquella que solo declara inadmisible el recurso de apelación cuando, además de la
ausencia del imputado, también se aprecie la ausencia del abogado defensor a Ia
audiencia de apelación, toda vez que la sola presencia de este último basta para
admitir cl rccurso y llevar adelantc el debate. Esta interpretación ha sido recogida
por mis colegas para estimar la presente demanda de hdbeas cotpus- Sin embargo,
no comparto dicho criterio.
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3 A n,i juicio, cuando la norma contenida en el citado inciso 3 del articulo 423
impone como requisito la presencia dcl acusado en la audiencia de apelación para la
admisión del medio impugnato o, precisa ul1a exigencia constitucionalmente válida
toda vez que busca "consolidar la vigencia de p.incipios procesales y
procedimentales de priner orden: contradicción efectiva {ue integra la garantía de

defensa procesal , inmediación y oralidad 1uc integran la garantia del debido
proceso- (cf. Recu¡so de Apelación de La Sala Penal Permanente 0Z-2O09lLa,
Libertad). en la medida que el Juicio de Apelación de Sentencia, como ya me reñrí

^rupla. impo¡ta un nuevo juicio oral donde las garantías procesales lie¡en que ser
respetadas. Pe¡o también es una exigencia constitucionalmente valida porque la
norma se l'unda en el p¡esupucsto dc que el derecho a recurrir encuenta
fundamento en el p ncipio de a¡.¡tonomía y en el interés sr¡bjetivo del acusado.

Como se sabe, la impugnación está sujeta a ciertos presupuestos de orden objetivo y
subjetivo. Respecto a los primeros, cabe mencionar que será necesarior i) que el
recurso se encucntrc previsto cn la ley; ii) que sea interpuesto dentro del plazo
previsto; y iii) que se haya cumplido con pagar la tasa correspondiente (en aquellos
supuestos que constituya un requisito). En relación a los presupuestos de naturaleza
subjetiva, estos se reñeren: i) al interés directo de la pafie; y ii) al agravio
producido en los derechos del interesado.

Sobre el interés directo de la pa e, es necesario precisar que este presupuesto
resulta ser el más impoltante ya que sin la voluntad de la palte para recu¡rir a una
decisión judicial que le causa agravio, cualquier intento que pueda ejercer un
tercero en su defensa pero sin su anuencia, carecerá de sentido. Y así Io ha
entendido la norma procesal penal cl¡ando en su a ículo 424 advierte la posibilidad
de que las partes interesadas, en la audiencia misma dc apelación, pucdan formular
su desistimiento.

I l. Además, a consideración, lo que dicha disposición busca es cvitar que la ausencia
injustillcada del reci¡rrente a la audiencia de apelación se constituya en una forma
de dilatar innecesariamente el proceso, pues al no suspenderse por ello el plazo de
prescripción, podría linalmente generar impunidad.

9

0

12. EÍ tal sentido, cuando el aflícr¡lo ,123, irciso 3, frente a la ausencia injustiñcada del
acusado a la audiencia de apelación, obliga al juzgador a declarar la inadmisibilidad
del recurso que se presentó, no establece una ¡egla cont¡ada a la notm¿t

_f ndamenfal ni incide inconstitucionalmcnte en el de¡echo a la pluralidad de
instancia o el derecho al recu¡so. Por el contrario, busca garantizar el derecho a
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recurrir y el desanollo debido del Juicio de Apelación de Sentencia. La plualidad
de insta¡cia queda ga¡antizada en la etapa calificatoria del Juicio de Apelación de

Se¡tencia, donde la Sala tiene Ia competencia para admitir el recurso o rechazarlo
de plano (artículo 421).

l. De todo lo expuesto, se colige que el derecho a recurrir no es irrestricto, sino que

está su.jeto al cumplimicnto dc ciertos requisitos, los que en el caso conc¡eto del
proceso penal el legislador los ha fijado en el artículo 405 del NCPP. Que la
¡evisión de lo decidido se promueve precisando cluién provoca la impugnación y los
puntos de la decisión que cuestiona, pues a través de esa precisión se determina la
conlpetencia del tribunal revisor, tal como Io señala el articulo 409, inciso I del
NCPP. Debe adve irse que el ejercicio de la impugnación pasa por dos fases: la
primera, consistente en promover la impugnación ¡ecu¡riendo directamente a la
¡esolución a favor del patrocinado; la segunda, consistente en la habilitación de la
competencia del Tribtural revisor solamente para resolver la materia impugnada;
esta intervención pennite para dicho Colegiado, un previo control sobre la
admisibilidad del recurso, teniendo la posibilidad de anular el conceso¡io de la
apelación si fuere el caso. En caso se supere este control, el Tribunal relisor
procederá a examinar la resolución recu(ida tanto en la declaración de hechos
cuanto a la aplicación del derecho, para que ia Sala revisora opte por la anulacion o
la revocación total o pa¡cial de Io decidido.

4. Cuando se trata de apelación de sentencias, la ley procesal ha regulado un pequeño
procedimiento que permite el ofrecimiento y actuación de deteminados medios de
prueba en la audiencia de apelación, asumiendo que si el acusado recurente no
concur¡e injustificadamente a la audiencia de apelación. en la que ha ofrecido
pruebas, se declamrá la inadmisibilidad del recu¡so que interpuso.

EI elécto legal es razonable, pues si se p¡omucve una revisión de la sentenc,a y
luego se oliecen medios de prueba para scr apreciados por la instancia revisora, es
vital que qujen oftece dicha prueba paúicipe de la actuación de esta, como parte de
su carga probatoria; no asumir una posición como la que se expone es invisibilizar
y restar de contelido al ejercicio de la autonomia privada en el derecho a recurrir,
pues si bien en un prin,er momento se permite que sea el abogado delensor de la
pa¡te el que la promueva, el sostenimiento de esta impugnación pasa porque el
acusado recunente confirme dicha actividad de su del'ensa. con la mera
co[cunencia a la audiencia de ley. Tampoco se podria asumir que se afecta el
derccho dc recuffir, al proceder conlbrme Io establece el a¡ticulo 423, inciso 3 del
NCPP, pues la impugnación ya se ha promovido, fruto de ello el juez revisor ha
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asumido la competencia para conocer la sentencia cuestionada y apreciar los
medios de pn¡eba que se ofrecen pa¡a tal fin; sin embargo, es vital tener la clara
evidencia que esta impugnación oliciosa promovida por su defensa técnica, es

como consecuencia de la impugnación de la propia beneficiada que se sujeta y
asumc todos los efectos de Ia revisión promovida por su defensa técnica.

15. Criterio similar ha sido asumido, también, por la Corte Suprema de la República en
el Acucrdo Plcna¡io 1-2012lCJ-l16, que en su i'undamento l7 ha dejado señalado,
con el carácter de doctrina legal, lo siguiente:
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La naturaleza de la apelación de sentencias es la revisión de la decisión de la primera
instancia, en Ia que dado el pri¡cipio de contradicción y de asistencia efecliva sc
rcquiere la presencia obligatoria de la pafe recurrente porque en caso de su
inconcurrencia se senera como gravame¡, Ia inadmisibilidad del recurso, lo que

perjudica única y exclusivamente a dicha parre recurrente [... ].

ufl

Asi¡¡ismo. en cl fundanrcnto 20 sc precisó, también con el caráctq de doctrina
legal, que "[...] el arliculo 423, apafado 3, del citado Código, regula r¡ue a la
audiencia de apelación de sentencia las paftes proccsales tend¡án que concurir de
manera obligatoria, pueslo que en ésta se analiza un nuevo juicio oral, por lo que es

estrictamente necesaria la presencia de la parte recu'rente [...]"

Efectos del presente voto singular
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16. Tal como adverti al inicio, mi posición es contraria a la decisión mayoritaria sobre
la presunta vulneración del derecho a la pluraiidad de instancias o grados. En tal
sentido. y por Ios argumentos señalados precedcntemente, considero que la
demanda debe ser declarada INFUNDADA.


